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JOHNATAN ALEXANDER
SOTO ZULUAGA

MARIA EMILIA OCAMPODeslinde y Amojonamiento 03/06/2021
al demandante.
Auto requiere

05615310300220140011500

EDGAR LEONARDO
CARDENAS FRANCO

INMOBILIARIA
PROACTIVA S.A.

Ordinario 03/06/2021
a parte demandada y compartir vínculo.
Auto requiere

05615310300220190000600

BANCO COLPATRIA RED
MULTIBANCA

BERNARDO DE JESUS
BEDOYA VELASQUEZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

03/06/2021
al secuestre saliente.
Auto requiere

05615310300220190006900

LUIS DARIO GOMEZ
GOMEZ

LUZ MARINA DEL
SOCORRO MONTOYA
GALVIS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

03/06/2021
Reanuda trámite, toma nota remanentes.
Auto resuelve solicitud

05615310300220190013400

BANCO DAVIVIENDA S.A ALUMINUM & GLASS
SYSTEMS AGS S.A.S.

Ejecutivo Singular 03/06/2021
sobre medida (No s epublica Art. 9 Dto. 806/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220200009700

BANCO DAVIVIENDA S.A ALUMINUM & GLASS
SYSTEMS AGS S.A.S.

Ejecutivo Singular 03/06/2021
sobre medida (No se publica Art. 9 Dto. 806/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220200009700

HERNAN DARIO SANCHEZ
LOPEZ

JAIRO CORREA MARTINEZEjecutivo con Título
Hipotecario

03/06/2021
sobre medida (No se publica Art. 9 Dto. 806/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220210004100
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 4/06/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ARTURO ISAIAS PALACIO FRANCO. AD-HOC

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2014 00115 00 

Asunto Requiere a parte demandante 

 
 
Se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo solicitado por la 

O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia (archivo del 1 de junio de 2021), en cuanto 

presentarse en la oficina de instrumentos públicos, con el fin de solicitar el valor a 

cancelar por los derechos de registro. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo 

electrónico del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9a304b3b791b5447591eada22be7b5a92e28653e5f043b4a7e456d5e290b2a2b 

Documento generado en 03/06/2021 12:27:36 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00006 00 

Asunto Requiere a parte demandada y ordena 
compartir vinculo de acceso a 
expediente electrónico 

 
 
Se requiere a la parte demandada para que dé cumplimiento a lo solicitado por la 

O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia (archivo del 31 de mayo de 2021), en cuanto 

presentarse en la oficina de instrumentos públicos, con el fin de solicitar el valor a 

cancelar por los derechos de registro. 

 

De otro lado, se ordena que por secretaría se comparta el vínculo de acceso al 

presente expediente electrónico al Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro, 

Antioquia, para el proceso con radicado 05615 40 03 001 2019 00144 00, para los 

efectos señalados por dicha agencia judicial en comunicación incorporada en esta 

misma fecha.   

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo 

electrónico del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 5b3f273be0153a750bf2bd0e00dd7336f6dbbbac2efbb95d4442bbcf92291869 
Documento generado en 03/06/2021 12:27:35 PM 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00069 00 

Asunto Requiere al secuestre saliente para que 
haga entrega al nuevo secuestre y 
requiere al nuevo secuestre para que 
preste la colaboración a la parte 
demandante para realizar avalúo 

 
 

Se requiere al secuestre saliente, señor GABRIEL JAIME BUILES JARAMILLO, 

para que allegue acta de entrega al secuestre designado, del bien objeto de la 

medida cautelar y que está bajo su custodia.   

 

Asimismo, se requiere al nuevo secuestre para que preste colaboración a la parte 

demandante para la realización de avalúo. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 915a96a87b7f80b2916e6bc14d5955993a15e74482761c3b33aa1328b4b078d0 
Documento generado en 03/06/2021 12:27:29 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, tres de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00134 00 

Asunto Reanuda trámite, requiere a secretaría, 
toma nota de embargo de remanentes y 
ordena comunicar 

 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 163 del Código General del Proceso, se 

ordena reanudar el trámite del presente proceso. 

 

En consecuencia, ejecutoriada la presente providencia, pásese el expediente a 

despacho para resolver sobre la prosecución de la ejecución, teniendo en cuenta 

que la demandada ya se encuentra notificada por conducta concluyente, en los 

términos señalados en el auto del 9 de diciembre de 2020.    

 

De otro lado, se toma atenta nota del embargo de remanentes o bienes que se 

llegasen a desembargar a la demandada en este proceso, señora LUZ MARINA 

DEL SOCORRO MONTOYA GALVIS, decretado por el JUZGADO DOCE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, dentro del proceso 

radicado 05001 31 03 012 2021 00171 00, donde es demandante el señor LUIS 

DARÍO GÓMEZ GÓMEZ y demandada la señora LUZ MARINA DEL SOCORRO 

MONTOYA GALVIS.  

 

Comuníquese lo anterior a la mencionada oficina o autoridad en los términos de los 

artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, remitiendo 

copia de la presente providencia.  

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo 

electrónico del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a53f16448fb26653cab7d004186b5c3b1908933b9f9ae46dcdb840a506da1d8d 

Documento generado en 03/06/2021 12:27:37 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


